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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA

DECLARACIÓN DE TODOS LOS GASTOS E INGRESOS DEL PROYECTO SUBVENCIONADO POR EL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
DENTRO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES 2017 PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS CULTURALES

Beneficiario/a: N.I.F.:
Representante: D.N.I.:

Nombre del Proyecto: Importe subvención: euros

A) GASTOS DIRECTOS (Se relacionarán los gastos vinculados exclusivamente a la realización del proyecto subvencionado)

Emisor Concepto
IVA Total Fecha

Emisión Pago
1 0,00
2 0,00
3 0,00
4 0,00
5 0,00
6 0,00
7 0,00
8 0,00
9 0,00

10 0,00
11 0,00
12 0,00
13 0,00
14 0,00
15 0,00
16 0,00
17 0,00

TOTAL GASTOS DIRECTOS: 0,00 0,00 0,00

B) GASTOS INDIRECTOS (Se relacionarán aquellos gastos no asociados de manera exclusiva al proyecto subvencionado)

Emisor Concepto
IVA Total Fecha

Emisión Pago
1 0,00
2 0,00
3 0,00
4 0,00
5 0,00

TOTAL GASTOS INDIRECTOS: 0,00 0,00 0,00

COSTE TOTAL DEL PROYECTO (A + B): 0,00 0,00 0,00

Nº Just. Nº Fra.
Base 

Imponible

Nº Just. Nº Fra.
Base 

Imponible
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Procedencia Descripción IVA Total
Subvención Ayuntamiento Alicante Convocatoria 2017 para proyectos culturales 0,00

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

TOTAL INGRESOS 0,00 0,00 0,00

D) RESULTADO
1. Exceso/Déficit de financiación (Diferencia Ingresos/Gastos) 0,00 0,00

#DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0!

OBSERVACIONES:

En, ____________, a ____ de ____________de ________ .

(FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA ENTIDAD)

C) INGRESOS (Se relacionarán con detalle todos los ingresos que han financiado el proyecto (subvenciones, patrocinios, colaboraciones, 
ayudas, aportaciones, donaciones, fondos propios, cuotas socios, publicidad, taquilla, cachés, venta de merchandising, matrículas, loterías, 
rifas, barras de bebida y comida, etc.)

Tipo (subvención, 
publicidad, taquilla...)

Importe sin 
IVA

Personas y 
entidades no 
exentas IVA

Entidades 
exentas IVA

2. % Financiación municipal (máx. 75% para entidades no lucrativas)
3. % Financiación Pública (máx. 70% para empresas y autónomos/as)
4. % Costes indirectos (máx. 10% del coste total del proyecto)
5. % Costes indirectos (máx. 50% de la subvención)
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